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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  2017-00277 
DEMANDANTE: INVERSIONES VAR CAL S.A.S.       
DEMANDADO: LUIS FERNANDO ORJUELA MARTINEZ 

 

Ingresa el proceso al Despacho dando cuenta que, el Juzgado 3º de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con Sede Desconcentrada 

en Suba, mediante auto de 23 de enero de 2019 declaro terminado el 

proceso No. 2017-01414-00 que en ese despacho se tramita y cuyo 

remanente quedaba a disposición de este Juzgado y por cuenta de este 

proceso.  

 

Así pues, el Despacho incorporará el auto de 23 de enero de 2019 de 

aquel despacho judicial y el oficio No. 21-0722 remitido igualmente 

por aquel despacho judicial, y se ordenará oficiar a la O.R.I.P., de 

Bogotá Zona Norte para que se sirva registrar que el embargo del 

inmueble identificado con el F.M.I. No. 50N-20514549 previamente 

ordenado por el Juzgado 3º de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple con Sede Desconcentrada en Suba, quedará a órdenes de este 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá y para este proceso No. 2017-

00277-00. 

 

De otra parte, el Secuestre JOSÉ DIOMEDES RODRIGUEZ 

MONTENEGRO allegó a rótulo 0018 su rendición de cuentas, de las 

cuales se correrá traslado a las partes por el término judicial de 3 días.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. POR SECRETARÍA ofíciese a la O.R.I.P., de Bogotá Zona Norte, 

anexando los rótulos 020 y 021 del expediente digital, para que se 

sirva registrar que el embargo del inmueble identificado con el 

F.M.I. No. 50N-20514549 previamente ordenado por el Juzgado 3º 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con Sede 

Desconcentrada en Suba, quedará a órdenes de este Juzgado Civil 

del Circuito de Chocontá y para este proceso No. 2017-00277-00. 

 

2. CORRER traslado de las cuentas rendidas por el secuestre 

obrantes a rótulo 0018 del expediente digital a las partes por el 

término de 3 días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 

mailto:jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CHRISTIAN M.  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN:  2017-00278 
DEMANDANTE: INVERSIONES COFINARCE LTDA.      
DEMANDADO: ESPIRUTU SANTO GANTIVA GONZALEZ Y OTROS 

 

Ingresa el proceso con el fin de señalar fecha de remate del inmueble 

identificado con el F.M.I. No. 50N-20122902 de la O.R.I.P de Bogotá 

Zona Norte, a lo cual se procederá.  

 

Las personas que deseen participar como postores, deberán allegar a 

este Despacho a través del correo electrónico institucional, la postura 

debidamente encriptada a efectos de cumplir con la reserva que 

dispone el artículo 451 del C.G.P. 

 

Igualmente deberán allegar al correo electrónico de este Despacho 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co las direcciones de correos 

electrónicos, para dar cumplimiento a los artículos 3 y 7 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Se advierte al apoderado de la parte demandante que deberá cumplir 

con la carga procesal impuesta en el artículo 450 del C.G.P, allegando 

al correo electrónico de este despacho, la publicación del aviso y el 

certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto del remate 

expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para esta 

diligencia. Sin el cumplimiento de estos requisitos, no es posible llevar 

a cabo diligencia de remate. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

SEÑALAR el día MIÉRCOLES 27 DE ABRIL DE 2022 A LA HORA DE 

LAS 02:30PM para llevar a cabo la diligencia virtual de remate del 

inmueble identificado con el F.M.I. No. 50N-20122902 de la O.R.I.P de 

Bogotá Zona Norte. 

 

Sera postura admisible la que cubra el 70% del valor del avaluó y 

postor hábil quien consigne el 40% del total del avaluó que se tuvo 

para el inmueble mediante auto de 03 de junio de 2021 a órdenes del 

Juzgado de acuerdo a los artículos 448 y 451 del C.G.P. La parte 

demandante deberá realizar la correspondiente publicación del remate 

en los términos del artículo 450 del C.G.P. 
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La parte actora deberá realizar las cargas procesales de que trata el 

artículo 450 del C.G.P. Para efectos de las publicaciones súrtase por 

una sola vez en los periódicos EL ESPECTADOR y/o LA REPUBLICA 

y/o VOCES REGIONALES, indicando en dicha publicación el correo 

electrónico de este Despacho jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

a efectos que los postores inscriban sus correos electrónicos y puedan 

participar en la diligencia de remate. 

 

Con la publicación del aviso deberá allegarse certificado de libertad y 

tradición del inmueble objeto de subasta, expedido con un (1) mes de 

anterioridad a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

 

Por secretaría se efectuará el agendamiento de la diligencia aquí 

programada en la Agenda Virtual del Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN:  2017-00276-00 

DEMANDANTE: FRANCO VARGAS Y ASOCIADOS LTDA  

DEMANDADO:  JOSÉ ALBERTO RUBIANO GOMEZ Y OTRO    

 

La parte demandante, a rótulo 0019 allega avaluó comercial del 

inmueble identificado con el F.M.I. No. 176-146947 de la O.R.I.P., de 

Chocontá, del cual en los términos del artículo 444 del C.G.P., se 

procederá a correr traslado de aquel a los demás interesados por el 

término de 10 días para que si lo consideran pertinente presentes sus 

observaciones.  

 

De otra parte, el Secuestre JOSÉ DIOMEDES RODRIGUEZ 

MONTENEGRO allegó a rótulo 0018 su rendición de cuentas, de las 

cuales se correrá traslado a las partes por el término judicial de 3 días.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. CORRER traslado del avaluó allegado por la parte demandante 

(rótulo 0019) en los términos del numeral 2º del artículo 144 del 

C.G.P., por 10 días a los interesados para que sí lo consideran 

pertinente presenten sus observaciones.  

 

2. CORRER traslado de las cuentas rendidas por el secuestre 

obrantes a rótulo 0018 del expediente digital a las partes por el 

término de 3 días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (20229 
 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  2019-00041-00 

DEMANDANTE: RODRIGO ROJAS ORJUELA      

DEMANDADO:  COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 

AZIMUT CARIBARE LTDA Y OTROS.    

 

El curador ad litem de los demandados LINNA MARÍA CHACÓN 

DELGADO y ANDRES MAURICIO CHACÓN DELGADO, mediante 

memorial obrante a rótulo 0025 solicita el aplazamiento de la 

diligencia previamente señalada en providencia de 31 de enero de 

2022 para el próximo 10 de marzo de esta anualidad.  

 

Como quiera entonces que se trata del curador ad litem quien no tiene 

facultad para sustituir, el Despacho accederá al aplazamiento y se 

procederá a señalar fecha y hora para adelantar audiencia de que trata 

el artículo 77 del C.P.L., la cual se llevará a cabo de manera virtual.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. APLAZAR la audiencia previamente programada para el día jueves 

10 de marzo de 2022 a la hora de las 09:30AM.  

 

2. SEÑALAR el día MIÉRCOLES 27 DE ABRIL DE 2022 A LA HORA 

DE LAS 09:30 AM para llevar a cabo audiencia de que trata el 

artículo 77 del C.P.L., y S.S. La audiencia se llevará a cabo de 

manera virtual a través de la plataforma LifeSize a través del 

siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/13459659  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO – SUSCRIBIR DOCUMENTO 

RADICACIÓN:  2019-00075-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ LÓPEZ  

DEMANDADO:  RAMIRO JOSÉ FERNÁNDEZ LÓPEZ    

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se encuentra 

debidamente efectuado el emplazamiento del señor RAMIRO JOSÉ 

FERNANDEZ LOPEZ, por lo que se procederá a la designación como 

curador ad litem al Dr. EDILBERTO VACA MELO quien podrá ser 

notificado en el correo electrónico edilbertovaca@gmail.com, para que 

comparezca -de manera virtual a través de correo electrónico- al 

Despacho a aceptar la designación, resaltando que en los términos del 

artículo 48 del C.G.P., el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa 

aceptación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

DESIGNAR como curador ad litem del señor RAMIRO JOSÉ 

FERNANDEZ LOPEZ al abogado EDILBERTO VACA MELO 

comuníquesele, que de acuerdo con el numeral 7° del artículo 47 del 

C.G.P. su aceptación es de forzoso cumplimiento y que deberá 

concurrir al Despacho -de manera virtual- en el término de cinco (5) 

días para asumir el cargo. Compártase oportunamente el expediente 

digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

40eaa5b835ce4152ce64d674d2b2caa8d7b5b3e0bfa4cd0a210a25b9ea235808 
Documento generado en 09/03/2022 03:29:12 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:edilbertovaca@gmail.com


CHRISTIAN M.  

 Carrera 5 N° 5-73 piso 3 telefax: 8562409 

jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Cuaderno No. 1 

Principal 

PROCESO:  REIVINDICATORIO 

RADICACIÓN:  2020-00030-00 

DEMANDANTE: YOLANDA PEREZ MEJIA  

DEMANDADO:  WILSON FERNANDO CORTES SIERRA Y OTRA   

 

Ingresa el proceso al despacho, con escrito de reforma de la demanda 

presentada por la demandante, y como quiera que aquella cumple con 

los requisitos de forma que le son propios se procederá a su admisión.  

 

Como quiera que los demandados WILSON FERNANDO CORTES 

SIERRA y LUZ NURY DURAN GIL se encuentran debidamente 

notificados y representados por apoderado judicial, en los términos del 

numeral 4º del artículo 93 del C.G.P., se les notificará esta providencia 

mediante anotación en estados y se correrá traslado de la misma por 

la mitad del término inicial.  

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la reforma de la demanda de YOLANDA PÉREZ MEJIA 

contra WILSON FERNANDO CORTES SIERRA y LUZ NURY DURÁN 

GIL.  

 
2. NOTIFICAR a los demandados WILSON FERNANDO CORTES 

SIERRA y LUZ NURY DURÁN GIL por anotación en estado.  

 

3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados 

por la mitad del término inicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Cuaderno No. 2 

Reconvención 

PROCESO:  REIVINDICATORIO 

RADICACIÓN:  2020-00030-00 

DEMANDANTE: YOLANDA PEREZ MEJIA  

DEMANDADO:  WILSON FERNANDO CORTES SIERRA Y OTRA   

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se encuentra 

debidamente efectuado el emplazamiento de las personas 

indeterminadas (rótulo 0029), por lo que se procederá a la designación 

como curador ad litem al Dr. LENNART MAURICIO CASTRO LÓPEZ 

quien podrá ser notificado en el correo electrónico 

maocast_17@hotmail.com, para que comparezca -de manera virtual a 

través de correo electrónico- al Despacho a aceptar la designación, 

resaltando que en los términos del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

DESIGNAR como curador ad litem de las personas indeterminadas al 

abogado LENNART MAURICIO CASTRO LÓPEZ comuníquesele, que 

de acuerdo con el numeral 7° del artículo 47 del C.G.P. su aceptación 

es de forzoso cumplimiento y que deberá concurrir al Despacho -de 

manera virtual- en el término de cinco (5) días para asumir el cargo. 

Compártase oportunamente el expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO 
RADICACIÓN:  2021-00012-00 
DEMANDANTE: DIANA CAROLINA VALENCIA RUA   
DEMANDADO: AURORA SERNAITIS GIEDRAITIS 

 

Ingresa el proceso al Despacho con liquidación de crédito aportada por 

la ejecutante a rótulo 004, de la cual se corrió traslado (rótulo 0025) a 

la parte ejecutada, guardando esta último silencio.  

 

Como quiera que la liquidación de crédito así presentada se encuentra 

ajustada al mandamiento de pago y la orden de seguir adelante la 

ejecución, conforme el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., se 

dispondrá su aprobación, por la suma de $547.767.041.  

 

Ahora bien, a rótulo 0048 se allega proveniente del Juzgado Civil 

Municipal de Chocontá el Despacho Comisorio No. 2021-00269 el cual 

se incorporará al proceso en los términos y para los efectos del artículo 

40 del C.G.P.  

 

De otra parte, la demandante a rótulo 0048 allega relación de gastos 

relacionados con la diligencia de secuestro, los cuales se incorporarán 

al diligenciamiento para que en el término de 3 días la parte contraria 

se pronuncie al respecto si lo considera pertinente. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante por la suma total de $547.767.041 a 30 de noviembre 

de 2021.  

 

2. INCORPORAR el despacho Comisorio No. 2021-00249 proveniente 

del Juzgado Civil Municipal de Chocontá para los efectos de que 

trata el artículo 40 del C.G.P. 

 

3. INCORPORAR la relación de gastos relacionados con la diligencia 

de secuestro allegada por la parte demandante, para que en el 

término de 3 días si la parte demandada lo considera pertinente se 

pronuncie al respecto.  

 

4. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. SANDRA 

ELIZABETH CORDOBA RUIZ como apoderada de la demandada 

AURORA SERNAITIS GEDRAITIS.  
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Civil 001 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Cuaderno Principal 
PROCESO:  PERTENENCIA CIVIL  
RADICACIÓN:  2021-00052-00 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO AYA CALDERÓN   
DEMANDADO: OLGA VILLAVECES ROCHA Y OTROS  

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que se encuentra 

debidamente efectuado el emplazamiento de las personas 

indeterminadas (rótulo 0043), por lo que se procederá a la designación 

como curador ad litem al Dr. CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO 

quien podrá ser notificado en el correo electrónico 

gesti.pred@gmail.com, para que comparezca -de manera virtual a 

través de correo electrónico- al Despacho a aceptar la designación, 

resaltando que en los términos del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación. 

 

Ahora, a rótulo 0029 la demandada OLGA VILLAVECES ROCHA 

representada conforme poder general LUIS ALFREDO CUERVO 

SASTRE quien a su vez otorga poder especial al Dr. CARLOS 

EDUARDO ESPINOSA DIAZ, a quien se le reconocerá personería 

jurídica para actuar. Igualmente al haberse presentado contestación 

de la demanda en término así se declarará en la parte resolutiva de 

esta providencia. 

 

De otra parte, a rótulo 0044 el señor VASILE VAGNER otorga poder al 

Dr. RICHAR MONTENEGRO CORONEL a quien se le reconocerá 

personería jurídica para actuar y se tendrá en su nombre por 

contestada la demanda, como persona indeterminada con interés en 

el inmueble objeto de Litis.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. DESIGNAR como curador ad litem de las personas indeterminadas 

al abogado CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO 

comuníquesele, que de acuerdo con el numeral 7° del artículo 47 

del C.G.P. su aceptación es de forzoso cumplimiento y que deberá 

concurrir al Despacho -de manera virtual- en el término de cinco 

(5) días para asumir el cargo. Compártase oportunamente el 

expediente digital.  

 

2. TENER por contestada la demanda por la señora OLGA 

VILLAVECES ROCHA.  
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3. RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. CARLOS 

EDUARDO ESPINOSA DÍAZ como apoderado de OLGA 

VILLAVECES ROCHA, en los términos y para los efectos del poder 

a él conferido.  

 

4. TENER por contestada la demanda por el señor VASILE VAGNER 

como tercero indeterminado con interés en el inmueble objeto de 

Litis.  

 

5. RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. RICHAR 

MONTENEGRO CORONEL como apoderado de VASILE VAGNER, 

en los términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Cuaderno No. 2  
Reconvención 

PROCESO:  PERTENENCIA CIVIL  
RADICACIÓN:  2021-00052-00 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO AYA CALDERÓN   
DEMANDADO: OLGA VILLAVECES ROCHA Y OTROS  

 

La demandada OLGA VILLAVECES ROCHA oportunamente presentó 

demanda de reconvención en contra del señor LUIS EDUARDO AYA 

CALDERÓN y como quiera que aquella cumple con los requisitos 

legales y de forma que le son propios, está se admitirá.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda de reconvención formulada por OLGA 

VILLAVECES ROCHA contra LUIS EDUARDO AYA CALDERÓN.  

 

2. CORRER traslado de la demanda de reconvención al demandado 

LUIS EDUARDO AYA CALDERÓN, por el término de 20 días.  

 

3. NOTIFICAR al demandado en reconvención LUIS EDUARDO AYA 

CALDERÓN, de esta providencia por anotación es estado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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